
Qlle. el régimen ele los Contratos Administrativos de Servicios es una modalidad contractual de l.1 
Administrarión Pública, privativa del Estado, que vincula a una entidad pública con una persona natural qu« 
p1·1H .. t.1 1..;1.\1·vicio..; ciP lll.111('1·:1 no .1111,)nnn1:1 "P l'iHP J)<>r 1101·11,~1!--: d0I dc:>r·Pchn pl1hlico y C<•nfic.•1Y• ~1 L_,, ¡x11·tp, h », 

durccho-, «rorgados po,· la l.ey N'2<)81J.<) - l.ey que' establece la eliminación progresiva del Régimen l·:spccial 
del l)<,u·l'to Legislativo 1057 y otorga derechos l<1borales. o está sujeto a las disposiciones del J)(·creto 
l. 'g1sl<1tivo Nº 276 "Ley ele Bases ele la Carrera Administrativa y ele Remuneraciones del Sector Público", ni al 
régimen laboral de la actividad privada, ni a ningún otro régimen etc carrera especial. Debiendo cntcndcvse 
que la prestación ele servicios ele carácter no .1utó110110 es I;~ prestación ele servicios (JU(' realiza una persona ;t 
favor de una Entidad Pública ele manera dcpcndu-nt-. sin que ello implique u11 vínculo laboral con la E11ticLtcl. 

Que, los gobiernos locales tienen modalidades dP contraración definidas por ley corno son: 1) FI dl' los 
d,,-;ign¡iclos, nombrados y contratados por servicios personales bajo el régimen laboral público (Decreto 
Legislativo Nº 276); 2) El ele los contratados a plazo indeterminado o fijo bajo el régimen laboral privado 
(Decreto Legislativo N° 728); y 3) El de los contratados por contratos administrativos ele servicios (Dccr .to 
Legislativo Nº 1 OS7). A ello debe .. agregarse las contrataciones con Empresas o Services. medio por la cual 
también se produce la tcrccrización ele algunas otras funciones y labores públicas. Estos regímenes se sujetan 
él principios, criterios y normas disímiles entre si. El régimen laboral público. de naturaleza estatutaria. 

T.g¿ regulado por lc1 Ley de la Carrera Administrativa, El Laboral Privado. ele natur.iloza runtractual, por 
-, b¿,~\ disposiciones del derecho laboral de la actividad pr ivacla. El hoy regulado poi· el Decreni Lcaislativo Nº 1 OS7 

._. ,.-;'-:· ~ bajo la denominación de Contratos Administrativos ele Servicios (C/\S) que si bien la propia ley los excluye ele 
~ '1º~º · ~ los contratos de trabajo por ser ele naturaleza no autónoma y mediante Ley Nº 29849 - ley que establece la -~~ E~fci¡!\.-i eliminación progresiva del Régimen Especial y otorga derechos laborales, que no se otorgaban a los Servicios 

w\l~ No Personales. 

Que, el Artículo 7° de l.i indicada norma claramente establece que la designación del Ejecutor corno la del 
Auxiliar se efectuará mediante concurso público etc méritos, así mismo indica que tanto el Ejecutor como el 

~"to. Auxiliar ingresarán como funcionarios de la Entidad a la cual representan y ejercerán su cargo d u.-mpo 
<¿¡ completo y dedicación exclusiva. s 
• Que, en base a la normativa antes citada se ha, cñ.ilado la necesidad de que se adopten las medidas a fin (IL' 

que l,1 plaza ele Ejecutor Coactivo de la entidad sea cubierta por concurso público a fin ele evitar perjuicio a la 
entidad. 

Que l,1 Ley Nº 26CJ79 "Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva" establece el marco legal de los actos de 
ejecución coactiva, que ejercen los órganos etc! gobierno central, regional y local: 

Que, el artículo 191º ele la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley Nº 27680, Ley de Reforma 
Constitucional sobre Descentralización, el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972, y el artículo IJ.0º de 11 Ley de 13ases ele la Descentralización establece que lax 
Municipalidades son órganos etc Gobierno Local. que tienen y Gozan de Autonomía Pc,!iLica. Ecouómir.i y 
Administrativa, en los Asuntos de su competencia; 

CONSIDERANDO: 

El Acuerdo de Concejo Nº072-08-2012/MDM, ele lecha 17 ele Agosto del 2012, se acordó Aprobar el Concurso 
Público ele Méritos la Plaza ele EJECUTOR COACTIVO norrnado mediante Decreto Legislativo Nº 276 "Ley ele 
Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Público" y la plaza ele AUXILIAR COACTIVO 
norruado por el Decreto Legislalivo Nº lOl 7, bajo el Régimen ele Contrato Adnunistrativo de Servicios y de la 
Ley Nº 26979 "Ley del procedimiento de l·:jcrnci11n Coactiva", y se tenga en cuenta que ejercerán su cargo c1 

tiempo completo y dedicación exclusiva; y, 

Máncora, 2 2 AGQ 2012 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIT/\L DE MANCORA; 

VISTO: 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº '3~4 -2012-MDM/AL 

"AÑO DI-: I.A INTEGl~ACIÓN NACIONl,I. Y l·:L l{ECONOCIMll~NTO DE NUESTRA DIVERSIDAD" 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MÁNCORA 



RTICULO SEGUNDO.- Prccis.ir que el 1-'rncL·so de Sclccciún SL'1·:i org.uuz.ido y conducido poi l.1 
<"> misión desdl' l.i Et,lJ),l de l,1 Convocatoria haxta el 1· 'sult,Hlo l'i11.il del ronrurxo, élSÍ 111is1110 precisar (!LIL' lc1 

Presidente ele la Comisión, 
M iernbro ele la Corn isión. 

Micmhro de la Comisión 

)ele• elL• IJ Urudad de Administración 
kl,1 ck- l\'J'<;On,11 
Jel.1 de L1 lJ11id.1d de Asesrn'i.1 J111·1d1c;1 

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR l,1 comisión Hc•spon.,;ihil• ele Organizar > levar ,1 cabo el Prncl'su de 
\ell'c eion mcdíantc Co11n11·so Publico !;1 Plaza ck 1::j'ECUTOR COACTIVO norm; cl(l mediante ílL'lTet(J 
l.c-gisl.1tivo N ''2.76 "l.cy dL• Bases de l,1 Carrera Adminixtrativa y Remuneraciones del Sector Puhlu.o" .v Id 
pl,1z;1 ele AUXILIAR COACTIVO normado por el Decreto Legisl,1livo N" 1 O 17, bajo el R{,girne11 ele Cnntr.uo 
Admuustrntivo ele Scrvrrios. la misma que quedara ronvlituirl.¡ conforme ,1 cnntinuacirrn SL' dc:t,ill,1: 

SE RESUELVE: 

1:11 consccuunci.r. ele ronlormidad ,1 los ,1rgun1e11t<i~ expuestos en l,1 p.utc considcrativa de l,1 ¡wt•,;,~n\t' 
1·c.·,olt1L ion. y en usu de las íacultadc-, y auiburiom-s conferid.is por el inciso 6 del artículo :Cll' de J¡¡ L<'y 
Org:rnic,1 cil' l'vlunicip.ilid<1dcs - l.cy 27tJ72, y con la-, ,·1s.1ciones correspondientes: 

Que. c·,islL' el l.xpctlicntc NºOO 142-2012-0-3102-Jl{-Cl-02, donde se tramita la demanda inu-rpur-st.: pt11· 
M/\IW\ Mi\l\G/\l{IT/\ C/\STII.LO S/\N(lll~Z. coritra l,1 MUNICIP/\LID/\D DISTI\IT/\1. DI·: M/\NCOI\/\ xohn- 
PROCl:so !JE AMPARO. solicitando la reincorporación l'ic.•ctiv,1 al habü ual centro ele laboros en el Puesto ck 
/\ IJX 11.1/\ I\ CO/\CTIVO de la Mu 11 icip,11 id.id Dtxtri t,11 d;: M,ínrn1·c1. 

Que. l.1 111is111.1 norru.itiva h.t indic.ulo en l,1 Cu.ut.: C:0111ple111c.·11tcll'ic1 Tr-utsitoria !.is regl,1s c1pl1"1l1ic.·s ;. 
lu11cio11,11·i1is y din.·ctivc,s dcsig11,1dos por nxoluc i(J11, señalando que: "l.os Cargos cubiertos por J)L'rso11¡¡•, 
.is1g11.iel,1s por rcxoluciou se encuentran SOlllL'lid\1, d l.is reglc1, de duración del contrato. proccdtrnícnt», 
c,1tisc11l'-; dc· <;uspc11s1c'rn o cxtincion regul,1clo-, po, el presente reglamento. l.cs son ele aplirac ión l<1s 
tlispos1c101H'S il'galcs y rcgl.uncntartas que regulen l.t matcria". 

Que ,.1sí mismo l.i contr.uarión h,1jo l.i modalidad de C/\S se sustenta en que el Reglamento del l}L. Nºl OS7 
ost.iblccc en el Art. 3 el procedimiento de conuataclón habiéndose establecido como una ele las etapas la 
prcp.iratori.r J,1 misma que comprende el requerimiento del órgano o unidad orgánica usuaria, que incluye 
l,1 descripción del servicio a realizar y los rcquisiius mínimos y las competencias que debe reunir c·I 
postulante, cisí como Id descripción de l,1s ctap.is del procedimiento. !<1 justificación ele la necesidad de 
contra.ación y J,1 disponibilidad presupuestaria dctt-rminnda pnr lc1 ol1ci11c1 de presupuesto o la que.' lng,1 
,us V('L' ·, de i,1 cnud.uí No son exigiiliL'S los rcquivito-, dcriv.ulox ele pruccdimiontos .mteriorcs ;1l,11 i~:(•nci.i 
del Dl'CJc•to l,cgisl;1tivn N" 1 OS7 y ele este Rcgl.unc-nt«. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MÁNCORA 


